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Belactón que se cita con expresión del número de liJ parcela, . 
. nombre del propietario y extensión superfieial a el%p;opi4r 

I 

l. Don Dimas Cuerda. Losa. 5.545,00 metros cu¡¡.draqo¡;. 
2. El mismo, · 20.400,00 metros cuadrados. 
3. Doña Dolores Amores López del Haro, 2.085,00 metros cua. 

drados. 
4. Don Pedro Amores J.,ópez del Haro, 750,00 metros eua... 

dractos. 
5. El mismo, 1.500,00 metros cuadradas. 
6. Dofia Dolores Amores López del H!jJ'o, 1.706,00 metroa cua.

drados. 
7. El mismo, 91.000.00 metros cuadradas. 

Valencia, 4 d'e mayo de 1962.-EI Comandante Jefe de Pro
piedades R. A. L., Serafín o(¡mez Villalba.-2.48L 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 7 de mayo de 196Z por la que se autoriza la 

admisió!1 temporal de chapa galvanizada, fondos de 
bidón, tapas de bidón y tapotJ:es de bidón para su 
transformación en bidones de doscientos cincuellta ki
logramos de cabida. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Sociedad Anónima Basauri,. en so
licitud del régimeh de admisión temporal para la , importación 
de chapa galwmizada para su transformación en bidones para 
envasado de colofonia con destino a la exportación. 

Est·e Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

l."rimero.-6e c()n~ede a «Sociedad Anónima Basauri», de Bil
bao, el régimlm de admisión temporal p¡¡,ra la · importaCión de 
chapa galvanizada de 0,475 mm. de e~pesor en las siguientes 
C9,Iltidades : 210.000 kilos par~ cuerpos de bidón; 39.000 kilos 
para fondos; 48.000 kilos y 3.00~ kilos para tapones. Dicha chapa 
galvanizada habrá de ser utilizada para la fabricación de bidones 
completos dI! 250 kilo!! de capacidad, especiales p3.I'a envasado .de 
colofonia y destinados a. la ~portación o entrada en depóSIto 
franco. 

~egundo.-EI país de origlm de la mercaoe1a será Francia. 
Las de destino estarán determinados por las n~cesidaqes de ex-
portaciónde l~ colofonia. . 

Tercero.-Las importaciones se verificaran por la Aduaria de 
tl1in. l:,as exportaciones, \por las de Bilbao, ~llvilla, Barcelona, 
Valencia y Málaga. 

Cuarto.-La tr~nsformaclón industri;l.l se verificará en 108 

locales -propiedad del beneficiario, sitos en Dos Caminl.lS-~a
~ur! (Vizcaya). ' ¡ 

Quirito.-Las mermas autoriiadas serán del 3 por 100 y adeu
Q.a.rán los derecllos corre~pondientes a su naturaleza. 

- Séxto.-Se aplicarán a la presente concesión las normas es
tablecidas en los apartados se?'to al décimo, aml;los i~clusive, 
de la Orden de este Ministerio de fecha 14 de marzo de 1962 
(<<BOletín Oficial del Estado» de 11 de abril), por la que se otorgó 
a la Sociedad Espafjola de Construcciones «Babcock y Wilcox» 
el régimen de admisión temporal para la importación de Chapa. 

I 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y e!ectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 7 de mayo de 1962.-P. D., José Bastos. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 7 d.e mayo de 1962 por la que se ~toriza, a 
«Soctedaa Anónima Basauri», de Bilbao, el régimen, de 
aamisión túnporal para la importación de chapa .lami
nacta en: frío para sú transformación en bid.ones para 
el envasado de aceite ' con destino a la exportación. 

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites regl~mentarios en el ex
pediente promovido pqr «Socíeq¡¡,d Apópin.m Basauri», e~ $O
licitud del régímen d,e admisión temporal pll-ra la impo;1;ac:i¡5n 
.d.e Chapa laminada, en frío para. su trans!orn¡aci9~ en bidones 
para el envasado de aceite de oliva con destino a la exporta
ción, 

Este Ministerio, confopnálldOSe a lo ipfonnl¡ldo y prpt!ue~o 
por la. Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Primero.-Be concede a «Soci!ldad, Anónima Basauri,,; de 
Bilbao, el régimen de admisi6n .tem~al para. 1& importación 
de 1.680 toneladas \'le chapa laminada en frio de 1,15 milimetros 
de espesor, cortado en· 'fl1ezasrectangulares¡ 630 · toneladas én 
!'llacos de Ch,apa lamin3da. en frío' de 1,15 milimetros de espesor, 
y 90.000 tapones modelo «Trisure» para cierre de bidon!,s para 
su transformación en bidones para envasado de aceite de · oliva 
con destino a la exportación o entrada en depósito francQ. 

Segupdo.--cLos países de or!gen d~ la mercanciQ. serán Ale
mania, Bélgica. Holanda. :Ip.glat~rra. Frtm!lta. Ital~ JapQn '1 
T,1nión Sudafrica;¡a. · _ . 

¡'os de¡ des~ino ~star;ín deteplll.tJ.ados por las neeesidades de 
~xportación de los productos que contellgan los bIdones. ' 

>:rercero.-Las importaciones ~e v~riücará.n por la. Aduana de 
~jlbao. Las e2Cportaclones por las de lI4álaga, Sevllla. 'Farra¡;ona. 
l3arcelpna y Barajas, , 

Cuarto.-La transformación industrial se verificará en las 1ns
t~laciones industriales propiedad del soliqjt¡¡.p-te, sitas en ~ 
G3nllnos-Basallr! (Vif;caya,). 

Quinto.-~~ merlJUl.& !lutorizad~s serán del 3. -por ~OO, y adeu-
4v.nin los der~bPs~r~rios . eorresp&fldiente¡l ~ ~ ll!'t~~. 
leza. .. 

Sexto.-Se¡ apli9arán a !a presente cOllceslón las nonnas esta
blecidas en los apartados sexto al décimo, ambos inclusive, de 
la Orden <Í~ este Ministerio, de fecha. 14 de márzo· de 1962 <<<B9-
letín Oficial del Estado" de 11 ele abril por la que s!" -otorg9 
a «Sociedad Esp~ola de COl1llt~ClClolles Babcock <'1; Wjlcou, el 
r~gimell ge !tdhúsión temporai para la. importación de c~~ 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1962.-P. D., José Bastos. 

nmo. Sr. Director general de Política Arancelarla.. 

CNSTlTUTO ESPA~OL DE MONEDA 
... EXT~NJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 
Cammo~ !te cterre ete las monedas extran1eras cotWl4aa en la 

se$iqn celebrada el día 1.1 de mayo de 196~: 

OAMBIOS 

OIVlSA8 CompraClpr VenC1edOJ' 
;,.... 

Pesetas Pesetas --
59,796 59,976 
55,326 55,492 
12,:¡02 12,238 

168,191 168,697 

1 Dólar U. S. A. . .. ...................... .. 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina .. , ...... ................. .. 

13,800 13,841 
120,216 120.577 

1 Franco suizo .... ... ...................... . 
100 francos belgas ... .. ...................... .. 

1 Marco alemán .............. _ ......... .. 14,948 14,992 
100 Liras italianas .......................... . 9;633 9,661 

1 Florín holandés ........... : ............. . 16.640 16,690 
1 Corona sueca ..... ........................ . 11,613 ll,647 
1 Corona danesa .......................... . 8,670 8,696 
1 Corona noruega ....................... .. 8,387 8,412 

100 Marcas finlan4eses .................... . 18,602 18,(157 
1 Ch~lin austríaco ... .. .................. . 2,316 2,322 

100 Escudos portugueses ................ .. 209,714 210,3i5 

M·INISTERIO 
DE INFO.RMACION y TURISMO 

ORDEN de 27 de enero de 1962 por la que se r~$ue?ve ,l 
recursQ de ' repOsición int~rpuesto por don AntQ7tio Co
nill Mataró, por sí y como representante 4e sus herma
nos, en SU calidad. de cOpropietarips del «Hotel San 
Marcos ele Venecia», de Lloret ele Mar' (Gerona), contra 
ResOlución de este Depa7(tamento. 

llIno. Sr.: Visto el recurso d.e reposiCión interpuesto por don 
Antonio Oonill Mataró, por si y como representante de 8U8 her
manos, . en· su calidad de eopropietários del «Hotel saa Marcoa 


